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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de marzo de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de propuesta 
resolución y trámite de audiencia recaída en expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en las viviendas sociales 
que se indica procede la notificación de Propuesta de resolución a través de Edictos.

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se comunica el expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida y se ha dictado propuesta de resolución.

Las causas del expediente administrativo está prevista en el articulo 15, apartado 2,  
letras a), c), f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y Suelo.

Por el presente anuncio se le concede trámite de audiencia por un plazo de quince 
dias hábiles, a contar desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio

Matrícula Finca Municipio Dirección vivienda  DNI Apellidos y nombre del 
interesado

JA-0937 30560 Linares Blasco Ibáñez 4-8ºA 26242359ª Padilla Moreno Alfonso
JA-0937 30562 Linares Blasco Ibáñez 4-8ºC 26506174P Carmona Cortés Ramón
JA-0937 30562 Linares Blasco Ibáñez 4-8ªC 26168908Z Gámez Aleo Juan Francisco
JA-0937 30630 Linares Blasco Ibáñez 6-6ºC 26237696D Reyes Castro Mª Isabel

El expediente administrativo, se encuentra a disposición de los interesados en la 
Dirección Provincial de AVRA, sita en la calle Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén.

Jaén, 15 de marzo de 2018.- El Director, Francisco Chica Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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